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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 10 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Juan L. Carrascal Rodríguez.—1.231-C.

3171 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.029, Línea a 25 KV. a E. M. «Utonka».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 25 

kilovoltios, con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 600 metros, en ten
dido aéreo, y de conductor de aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 30 metros, en tendido 
subterráneo, para suministro a la E. M. «Utonka» y cambio de 
tensión de 11 a 25 KV. a E. T. «Mas Cavallé».

Origen: Apoyo sin número de la línea I y II de S. E. «Cam- 
brils».

Presupuesto: 629.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Riudoms.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 2o de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.172-C.

3172 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita (expediente A. 23/71).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de es
ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zamora, 
a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Zamora, Mu
ñoz Grandes, 14, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica y centro de transformación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
mora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una línea 
eléctrica y centro de transformación, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea eléctrica a 13,2 KV., con origen en el apoyo número 43 
de la línea Villalpando-Castroverde, propiedad de «Iberduero», 
de un solo vano de 28 metros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón; conductor, aluminio-acero de 27,87 milímetros cua
drados. Finaliza en centro de transformación denominado «Lar
dero», con transformador de 15 KVA., en Villalpando.

La finalidad de la instalación es atender la demanda de ener
gía eléctrica en esta zona, principalmente para riegos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro

yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Zamora, 16 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Juan 
Pantoja Salguero.—1.245-C.

3173 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita (expediente A. 49/75).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zamo
ra. a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Zamora, 
Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de úna 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una línea 
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

Consolidación de la línea general Santa Cristina de la Pol- 
vorosa-Mozar, que comprende desde el apoyo 16 hasta el 60, 
con una longitud de 5.338 metros.

Derivación a centro de transformación de Mozar, con origen 
en el apoyo número 54 de la línea anterior, finalizando en cen
tro de transformación de Mozar. Longitud, 146 metros.

Apoyos de hormigón armado vibrado y, donde sea necesario, 
torres metálicas, tipo «Olmo 350», de «Made, S. A.»; aisladores 
«Esperanza 1.507» y armado «nappe voute», con cruceta metá
lica galvanizada. Conductor, cabla de aluminio-acero de 78,6 
milímetros cuadrados, en la derivación.

La finalidad de esta instalación es atender peticiones de su
ministro eléctrico.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Zamora, 23 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Juan 
Pantoja Salguero.—1.248-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3174 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el título de 

«Ganadería diplomada» a «Explotaciones Agrope
cuarias La Hera, S. A.», propietaria de la finca de
nominada «San Marcos», del término municipal de 
Almendralejo (Badajoz).

Ilmo. Sr.: A solicitud de «Explotaciones Agropecuarias La 
Hena, S. A.», para que le fuese concedido el título de «Ganade
ría diplomada» a la de su propiedad de la especie bovina de raza 
frisona, situada en la finca denominada «San Marcos», ubicada 
en el término municipal de Almendralejo (Badajoz): vistos los 
informes preceptivos y de acuerdo con lo que determinan el 
Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de 
enero de 1957, le ha sido concedido por orden del excelentísimo 
señor Ministro do este Departamento, con esta fecha y a pro
puesta de esta Dirección General, el título de «Ganadería di
plomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V I. a los efectos señalados 
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de enero de 1976.--El Director general, Antonio 

Salvador Chico.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura de 
Badajoz.


